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SECRETARIA: 

Enero 20 de 2022. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso, haciéndole saber, que la parte 

actora a través de su apoderado judicial, notificó la demanda en los términos 

previstos por el art. 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, el día 4 de 

agosto de 2021, por consiguiente, los términos para contestar corren como 

siguen:  

Agosto 5 y 6 de 2021: No corren Decreto 806 de 2021 

Corren términos del 09 al 23 de agosto de 2021 (10 días hábiles) 

Agosto 7 y 16 de 2021: Festivos. 

Presentación demanda y sus anexos: Agosto 23 de 2021 

 

A Despacho del señor Juez, 

 

Auto Interlocutorio No. 020 

Radicado 76 736 31 03 001 2021 00062- 00 

Proceso ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

Demandante  MARIA PIEDAD BARRIOS VALENCIA 

Demandado  COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE 
CAICEDONIA 

Tema  ADMITE DEMANDA 

 

Sevilla Valle del Cauca, enero veintiuno (21)   de dos mil veintiuno (2022) 

I. ANTECEDENTES. 

Amén de las vicisitudes y afectaciones que ha causado la pandemia del Covid 19 

a la prestación del servicio de justicia, el despacho se ha visto afectado por no 

contar con su planta de cargos completa. Ahora, visto el anterior informe de 

Secretaría, procede esta Judicatura a dar por contestada la demanda por el 

extremo pasivo y vencidos los términos de traslado y para la reforma de la 

demanda, procederá este estrado judicial, teniendo en cuenta la apretada agenda 

del Despacho, copada por Audiencias y Diligencias de orden Civil, Laboral y 

Constitucional, a programar para la fecha más próxima, la audiencia obligatoria 

prevista por el Art. 77 del C.P.L y S.S. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO  

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda de la referencia por parte 

de la demandada COOPERATIVA DE CAFICULTORES DE CAICEDONIA 

VALLE. (NIT. No. 891900487-8). 
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SEGUNDO: SEÑALAR el día jueves tres (03) de marzo de dos mil veintidós 

(2022), hora: 9:00 a.m. como fecha y hora para la práctica de la audiencia 

prevista en el artículo 77 del C.P.L., PREVINIENDO a los sujetos procesales, 

acerca de las consecuencias de carácter legal que les acarrearía su inasistencia 

a dicho acto judicial1.  

TERCERO. Reconocer personería a la abogada DANIELA GORDO SERNA, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.020.775.543 y portadora de la 

tarjeta profesional número 299.816 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos del poder a ella conferido por el representante legal 

de la Cooperativa demandada. 

CUARTO: El expediente queda a disposición de los extremos en litigio, y podrá 

tanto el demandante, como la parte demandada, hacer uso de las posibilidades 

de Ley pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 articulo 77 ibidem, numerales 1 y 2. 

 

JUZGADO01 CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMEINTO EN 

ASUNTOS LABORALES - SEVILLA, VALLE DEL CAUCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO:  08 

En la fecha: Enero 24  de 2022 se notifica el presente auto por 

ESTADO fijado a las 8:00 a.m. 
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